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VISTO  la  nota  presentada  por  la  Licenciada  Romina  Andrea  RUIZ
MIRANDA, DNI N° 33.484.467, residente de la ciudad de Río Grande; Y

CONSIDERANDO
Que mediante la misma solicita a esta Presidencia  la colaboración con la

compra de  un pasaje  aéreo  por  el  tramo  BUE-RGA,  ya que  asistirá a una  Clínica de
LenguQje en la ciudad Autónoma de Buenos Aires los días 22  y 23  del  corriente mes y
año.

Que el suscripto accedió a lo solicitado por lo que corresponde, autorizar
la extensión de un pasztje   por el tramo  BUE-RGA (ida 25/05/14)  a nombre de  la  Srta.
Romina Andrea RUIZ MIRANDA, DNI N° 33.484.467, residente de la ciudad de Río
Grande.

Que  la presente  se  encuadra en  las  excepciones previstas  en el  Articulo
26 de la Ley N° 6 de Contabilidad y sus Decretos Reglamentarios.

Que   se   ha  consultado   al   sistema  contable   y   se   cuenta  con  partida
presupuestaria para afiontar el gasto.

Que  el  suscripto  se  encuentra  facultado  para  el  dictado  de  la presente
resolución,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la Constitución  Provincial  y  el  Reglamento
lntemo de la Cámara.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 2° A CARG0 DE LA PRESIDENCIA DEL

PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

FLESUELVE:

ARTÍCUL0  1°.- AUTORIZAR en carácter de contribución, 1a extensión de un pasaje
por  el  tramo  BUE-RGA  (ida  25/05/14)  a  nombre  de  la  Srta.  Romina  Andrea  RUIZ
MRANDA, DNI N° 33.484.467, por los motivos expuestos en el exordio.
AARTÍCULO  2°.  -  ENCOMENDAR a  la  Secretaria Administrativa,  la prosecución de
los  trámites  necesarios  para  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo  1°  de  la

Xs+eEáF#g#]¥.í.ónb]cHosticketsdepasajstdeberánserrendídosa]asecretaría
Administrativa con la presentación de la documentación correspondiente.
ARTÍCULO 4°.- IMPUTAR el gasto que demande el presente acto administrativo a la
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Archivar.
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